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3. Canarias

Presidente: Don Severino Romerales Azoar. Subdirect,or general
de Personal de Correos y Telecomunicación.

Vocales:
Don Manuel Rancheni Lampa",ro. del Cuerpo Técnico de

Correos. a extinguir. '
Don Jesús Herrera Fuentes, del Cuerpo Técnico de Telecomuni-

cación, a extinguir. . - ..
Don Eusebio Ramos Gacela, del <=-po Ejecullvo Postal y de

Telecomunicación. . tf:", J

Don Damián E. Rescalbo Torres, del Cuerpo Auxiliar Postal y
de Telecomunicación, Escala de' Oficiales.

Sec~rio: Don Eusebio Ramos Garc.a.

Presidente suplente: Don Francisco Pérez Expósito. Jefe provin
cial'de Comunicaciones de Sonia Cruz de Tenerife.

Vocales suplentes:
Don Juan Moya Cano, del Cuerpo Superior Postal y de

Telecomunicación. - .
Don José AnlQDÍo Morales Manirán, del Cuerpo de Gesllón

Postal y de Telecomuni~ón.. _ " ..
Don Nicomedes Naral\Jo Ojeda, del Cuerpo Ejecutivo Postal y

de Telecomunicación.
Doña Zoraida Gaceia Lázaro; del Cuerpo Auxiliar Postal y de

Telecomunicación, Escala de Oficiales..
Sec"'tarilÍ suplente: DoIJ Nicomedes Naranjo Ojea..

4. Ralo de España

Presidente: Don Severino Romerales Aznar. Subdirector señeral
de ~ersonal de Correos y Telecomunicación.

Vocales:
Don Carlos Tolin Arias, del Cuerpo Superior Postal y de

Telecomunicaci6D. .
Don Joaquín Osa Buendla, del Cuerpo de Técnicos Superior,,.

da 10 Direectón General de Corréoo Y Telecomunicación.
Don Gabino García Torres, del Cuerpo Superior Ejecutivo

Postal y de Telecomunicación.
Doña Raquel Macia Rubio, del CUCltpO Superior Postal y de

Telecomunicación.
Don Manuel Tomás Espinosa, del Cuerpo Superior Postal y de

Telecomunicaci6n.
Don Gustavo Simoneau Sonz, del Cuerpo Superior Postal y de

Telecomunicaci6n..
Don José Luís Redondo rarodo, del Cuerpo Superior Postal y

de Telecomunicaci6n." . . ,
Don Antonio Lozano Lav, del Cuerpo Superior Postal y de

Telecomunicaci6n. '
Don AndRs Borreao Chico, del Cuerpo Superior Postal y de

Telecomunicación. .
Don Jesús Solana Caro, del Cuerpo Superior Postal y de

Telecomunicación.
Don Vicente Mo","o MlI1ínez, del Cuerpo Superior Postal y·de

TelecomunicaciÓn. ,
Don Francisco Ramos Piñero, del Cuerpo Supérior Postal y de

Telecomunicaci6n. '
Don Ma¡cial Moreno Martlu. del Cuerpo Superior Postal y de

Telecomunicaci6rt. .
Don Francisco GarcIa Garcia. 'del Cuerpo Superior Postal y de

Telecomunicaéión.
Don Gonzalo Sonz Bay6n, del Cuerpo Técnioo de <:orreos, a

extinguir., . _ _
Don Pedro Na>'Uro López, del Cuerpo Técnico de Correos, a

extinguir. .
Don Carlo~ P~ Conde, del Cuerpo de Gestión Postal y de

Telecomunicación,
Don José Luis Vázquez Antón, del CuerpO de Gestión Postal y

de Telecomunicación.
Don Antonio Alvarado DeIpdO, del Cuerpo de Gestión Postal

y de Telecomunicación.
Don Angel Nuez Ibáñez, def Cuerpo de Gestión Postal y de

Telecomunicación. " ....
Don Ricardo Manínez Bereijo, del Cuerpo de Gestión Postal J

de Telecomunicación.
Don Agustin S~z Cuello, del Cuerpo de Gestión Postal y de

Telecomunicaci6n.•
Doña Donila de FrutOl Andrés, del Cuerpo de Gestión Postal

y de Telecomunicación. .
Don Benito Cuervo Hernández, del Cuerpo Ejecutivo Postal y

de Telecomunicación.

Secretario: Don Carlos Pérez Conde.

Presidente suplente: Don Bernardo de Nalda Zamora. Director
de la Escuela Oficial de Comunicaciones.

Vocales suplentes:
Don Agustin Santiago Entrena. del Cuerpo Superior Postal y de

Telecomunicación.
Don Mariano Alcantarilla Alique, del Cuerpo Superior Postal y

de Telecomunicación.
Don José Luis Padilla Toledano. del Cuerpo Superior Postal y

de Telecomunicación,
Don Manuel López Martinez. del Cuerpo Superior Postal y de

Telecomunicación. .
Don Asterio Miguel del Brio Mateos. del Cuerpo Superior

Postal y de Telecomunicación. _
Don' Vicente Sánchez Carranza. del Cuerpo Superior Postal y de

Telecomunicación.
Don Antonio López Amador. del Cuerpo Superior Postal y de

Telecomunicación.
. Don José Antonio Bogas Morillo. del Cuerpo Superior Póstal y

de Telecomunicación.Don Felipe Heméez Muñoz. del Cuerpo Superior Postal y de
Telecomunicación. .

- Don Enrique Serlanas Esq~ilas. del Cuerpo Superior P05tal y de
Telecomunicación. . •

Don Manuel de Bustos Navarro. del Cuerpo Superior Postal y
de Telecomunicación.

Don Sebastian AJuado Hémández. del Cuerpo Superior Postal
y de TelecomunicaCión. .

Don Nicanor Moralinas Hernández. del Cuerpo Supenor Postal
y de Telecomunicación. .

Doil Miauel Feroández Gándara, del Cuerpo Supenor Postal y
de Telecomunicación.

Doña Maria Teresa Sánchez Vega. del Cuerpo Tecnico de
Correos. a extinguir. .

Doña Maria Luisa González Contín. del Cuerpo de Gestión
Postal y de Telecomunicación..

Don Arturo Galo Malina. del Cuerpo de Gestión Postal y de
Telecomunicación.

Doña Amalia Gonzalez Núnez. del Cuerpo Ejecutivo Postal y
de Telecomunicación.

Don Raimundo Mayoral Cañayeras. del Cuerpo Ejecutivo
Postal y de Telecomunicación. . _.

Don Federico Gareia PQbo. del Cuerpo Ejecutivo Postal y de
Telecomunicación., . .

Don Adrián Lumb",ras Pardo, del Cuerpo Postal y de Teleco
municació~ EscaIa de Oficiales.

Doña Maria Pilar Ortiz Ruiz, delCuerpo Auxiliar Postal y de
Telecomunicaci6a.,..Escala de Oficiales.
. Doña Marina Iniesta lerma. del Cuerpo Auxiliar Postal y de
Telecomunicación, Escala de Oficiales.

Doña María Antonia Maroto Zamorano, del Cuerpo Auxiliar
Postal y de Telecomunicación. Escala de Oficiales.

Secretario suplente: Doña 'Maria Luisa González Contín.

Lo que comunico a V. 5-.
Madrid, 15 de abril de 1985.-EI Director general. Ramón Soler

Amaro.
Sr. Subdirector general de Personal

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

6758 ACUERDO de 12 de abril de 1985. del Consejo
General del Poder Judicial. por el que se anuncia a
concursO de traslado la provisión de Secretarias va·
cantes entre Secretarios de Juzgados de Paz de pobla-
dones superiores a 7.000 habitantes. .

Vacantes en 10 actualidad las Secretarias de Juzgados de Paz de
más de 7.000 habitantes que a continuación se relacionan. se
anuncia su provisión a concurso ordinario de traslado por risurosa
antigüedad de servicios ef~vos en la carrera entre Secretanos del
Cuerpo y los propietarios pertenecientes a la anti$ua clase e/. se
hallen en servicio aetivo o en si tuación de excedencIa. y que tengan
la oportuna autorización para reingresar, tanto de un~ a otra clase,
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de conformidad con lo establecido en el artículo 18 y disposición
transitoria quinta del Real Decreto 2104/1917, de 29 de julio,
complementarias y de general aplicación.

Relación ,de vQCQnles

A1daya (Valencia). Mellid (La Coruña).
Arahal, El (Sevilla). Mora (Toledo).
Aspe (Alicante). Moya (Las Palmas).
Azcoitia (GuipÚzcoa). Olesa de Montserrat (Barcelo-
Banyoles (Gerona). na).
Barrios, Los (Sevilla). Ondárroll (Vizcaya).
caldas de Montbuy (Baroelo- Oi\ate (Guipúzcoa).

na). Rincón de la Victoria (Málaga).
castelldefels (Barcelona). ROlaS (Gerona).
caudete (Albacete). Sallent (Barcelona).
Ejido, El (Almena). Salvatierra de Miño (Ponteve-
Elgóihar (Guipúzcoa). dra).
Elorrio (Vizcaya). San Nicolás de Tolentino (Las
Fuentes caldelas (Pontevedra). Palmas).
Guareña (Badajoz). Sant Vicente de castellet (Bar-
Ingenio (Las Palmas). celona).
Laracha (La Coruña). Santa Margarita de Montbuy
Legazpia (Guipúzcoa). (Barcelona).
Lepe (Huelva). Torelló (Barcelona).
Lequeitio (Vizcaya). Vilaseca (Tan:a¡ona).
Uanera (Asturias). Villamartín (Cáiliz).
Mejorada del Campo (Madrid). Zumárrap (Guipúzco&).

Los Secretarios de Juzgados de Paz que se -encuentren desempe
ñando Secretaría en Juzgados cuya categoría haya sido alterada y
convenidos en Juzgados de Paz de municipio inferior a 7.000
habitantes, deberán concursar 8 las plazas que se anuncian en esta
convocatoria, y taso de no hacerlo, o si no obtuvieren la plaza
solicitada. serán destinados a las desiertas de su e8tegoria, por el
orden del mayor número de habitantes de la población donde tenga
su sede el Juzgado, seg(m el último censo oticial elaborado por el
Instituto Nacional de Estadística. .
. Los solicitantes que deseen tomar pane en este concurso
elevarán sus instancIas al ·excelentísimo señor Presidente del
Consejo General del Poder Judicial (paseo de La Habana, número
t40; Madrid, C. P. 28036), y serán presentadas en el R~S1ro del
referido Consejo o remitidas ar mismo en la forma preViSta en el
articulo 66 de la vigente Ley de PJocedimiento Administrativo,
dentro del plazo de diez días naturales. a contar del siguiente a la
publícación de este ·anuncio en el «Boletin Oficial del Estado»,
expresando en las mismas las vacantes a que aspiren, numeradas
correlativamente por el orden de preferencia que establezcan.

Los COncursantes que residan fuera de la Península podrán
formular Su solicitud por telégrafo. sin perjuicio de remitir segúida
mente por correo la correspondiente instancia.

Madrid, 12 de abril de 1985.-EI Presidente del Consejo General
del Poder Judicial. Federico Carlos Sainz de Robles Rodriguez.

6757 ACUERDO de 17 de abril de 1985. del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial, por el que se
convocan oposiciones para ingreso en el Cuerpo de
Secretarios de la Jurisdicción del Trabajo.·

De conformidad con lo' previsto en los artículos I J Y 12 del
Reglamento orgánico del Cuerpo de Secretarios de la Ju~~icción

del Trabajo. aprobado por Decreto 3187/1968, de 26 de diCIembre,
y con --lo previsto en el .acuerdo del Consejo General del Poder
Judicial de 20 de marzo de 1985, por el 'que se aprueba el
Reglamento para la selección del personal al servicio de. la
Administración de Justicia; el Pleno de este Organi.smo en su: sesión
de esta fecha. en eJ ejercicio de las facultades que le están atnbuidas
por el artículo 2.°,5, y disposición transitoria 4.a de su Ley orgánica
lIt 980. de JO de enero. ha adoptado el acuerdo de convocar
pruebas selectivas para cubrir 37 plazas para ingreso en .el Cuerpo
de Secretarios de la Jurisdicción del Trabajo. a que aSCienden las
vacantes actuales y las previstas en la disposición tinal 4.ade la Ley
50/1984. de 30 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado
"ara 1985, por lo que se amplía la plantilla de este Cue~. con el
lOcremento previsto en el artículo 2.° del acuerdo plenano antes
citado de 20 de marzo de 1985.

Las oposiciones a que se refiere la presente convocatoria se
regirán por las siauíentes bases:

l. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos al proceso selectivo' los candidatos deberán
reunir los siguiente requisitos, todos ellos referidos a la finalización
del plazo para la presentación de solicitudes:

a) Ser ~ol, mayor de edad.
b) Ser Llcendiado en Derecho.
c) Carecer de anteeedentes penales y observar buena conducta

en los lénninos establecidos en la Ler 68/1980, de I de diciembre.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cUalquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse' inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

e) No padeCer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes fundones. .

f) No estar compreodjdo en nitlguna de las causas de incapaci
dad establecidas en las disposiciones orgánicas.

n. ~. IO/ici/udes

l. Q~ienes deseen tom4r .-ne en estas pruebas deberán
hacerlo consta en la instancia Bjustada al modelo oficial, que se
inserta como anexo 11 de esta convocatoria, manifestando expresa
mente que reúnen todos y cada uno de los requisitos exi¡idos para
concurnr a este proceso de selección y, asimismo que, en el caso de
superarloi\ se comprometen a prestar juramento o promesa de
cumplir elmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey y
con observancia ,de la Constitución.

2. A la instancia se acompañará J'e5Buardo justificativo de
baber ingresado en la cuenta corriente número 4.410.SS9 de la caja
Postal dé Ahorros, Delegación de Madrid, abiena bajo el título
«Oposiciones al Secretariado de la Administración de Justicia,
Consejo General del Poder Judicial", la cantidad de 3.000 pesetas
en concepto de derechos de examen, que 1610 aerán devue\1as a
aquellos opositores que no' sean admitidos a la práctica de los
ejercicios, l'Or falta de alguno de los requisitos eXigidos en la
convocatona. El importe de estos derechos también podrá hacerse
efectivo en lostérmmos del artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, remitiendo giro, postal al Organo convocante y
umendo el JeSlIuordo a la solicitud , ,

3. Las instancias se diri¡irán al excelentísimo señor Presidente
del Consejo General del Poder Judicial, paseo de La Habana.
numero 140, 28036 Madrid, en el plazo de veinte dias naturales
contados a partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado». .

4. La presentación podrá bacenle directamente en el Registro
General del Orpnismo convocante, o en alauna de las formas
previstas en el articulo 66 de la citada Ley de Procedimiento
Administrativo.

In Admisión de candidatos

l. La admisión a la práctica de los ejercicios se efectuará en
base a las manifestaciones de los opositores contenidas en sus
instancias, en el sentido de que poseen todos y cada uno de los
requisitos, con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de las solicitudes.

2. Expirado el plazo de presentación por el Consejo General
del Poder Judicial se dietará acuerdo, dentro del plazo Jlláxímo de
tres meses, declarando aprobada la lista de admitidos' y de
excluidos. - .

3. El Anterior acuerdo se publicará en el «IIoIetín Oficial del
Estado», indicando los Iu.ga.res en donde se encuentran·expliestas al
pú1»ico las listas certificadas completas, comprensivas de los
opositores admitidos y excluidos, en las que constarin cuando
menos d nombre y los dos apellidos de cada uno. de ellos.
concediendo para la subsanación de defectos, como plazo máximo,
el de diez días • que se refiere el artículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Los errores de hecho podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición de Jos
interesados.

4. El acuerdo expresará i¡uaImente el lugar y fechas de
comienzo de 105 ejercicios, así como el lugar, día y hora para la

-celebración del soneo que habrá de determinar el orden de
actuación de los opositores, en el caso de que no se hubiera
producido el sorteo de carácter general para todos los procesos de
selección, en cuyo caso éste será el aplicable a la presente
convocatoria. ~

Las pruebas darán Oomíenzo 'en el transcurso del mes de
septiembre de 1985 y babriD de concluir durante esta anualidad.

S. La publicación en el «Boletín Oficial del Estado" del
acuerdo relativo a la admisión de candidatos será determinante de
los plazos a efectos de posibles reclamaciones y recursos.

IV. Composición el Tribunal y reglas de actuación

l. El Tribunal calificador de las pruebas selectivas tendra la
primera categoría de las previstas en el anexo IV del Real Decreto
1344/1984, de 4 de juho, y estará tntegrado por los siguientes
miembros, todos ellos con voz y voto: ..

Presidente: Excelentísimo señor don Femando Hernández Gil,
Presidente del Tribunal Central de Trabajo.


